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RÉGIMEN INTERNO 
 

RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA SOBRE NOMBRAMIENTOS DE 
PERSONAL EVENTUAL AL SERVICIO DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS 

 
 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.3.b) del Estatuto del Personal al servicio del Parlamento de 
La Rioja, de 31 de marzo de 2021, y en el acuerdo de la Mesa de la Cámara sobre retribuciones del personal 
eventual al servicio del Parlamento de La Rioja, de fecha 28 de junio de 2024, y sus posteriores actualizaciones, 
esta Presidencia ha tenido a bien resolver, con efectos de 1 de abril de 2026, lo siguiente: 
 Nombrar, a propuesta de D. Javier García Ibáñez, portavoz del Grupo Parlamentario Socialista de esta 
Cámara, a D. Víctor Sáinz González como asesor de dicho grupo, en régimen de media jornada. 
 Se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 
 Logroño, 25 de marzo de 2026. La presidenta del Parlamento: Marta Fernández Cornago. 
 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.3.b) del Estatuto del Personal al servicio del Parlamento de 
La Rioja, de 31 de marzo de 2021, y en el acuerdo de la Mesa de la Cámara sobre retribuciones del personal 
eventual al servicio del Parlamento de La Rioja, de fecha 28 de junio de 2024, y sus posteriores actualizaciones, 
esta Presidencia ha tenido a bien resolver, con efectos de 1 de abril de 2026, lo siguiente: 
 Nombrar, a propuesta de D. Javier García Ibáñez, portavoz del Grupo Parlamentario Socialista de esta 
Cámara, a D.ª Andrea León Noguerado como asesora de dicho grupo, en régimen de media jornada. 
 Se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 
 Logroño, 25 de marzo de 2026. La presidenta del Parlamento: Marta Fernández Cornago. 
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